
  
 
  

  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 76 numeral 8° de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 5 de la Ley Orgánica de Salud; 1, 2, 7, 8, 10, 41, 42, 43, 44, 45 y 46 de la Ley Orgánica para la 
Protección del Niño y el Adolescente 
  
 
Que de acuerdo a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, es deber del Estado garantizar 
la alimentación de niñas y niños, la asistencia y protección integral a la maternidad en general a partir del 
momento de la concepción, durante el embarazo, el parto y el puerperio, y asegurar el servicio de 
planificación familiar integral basado en valores éticos y científicos a fin de lograr su sano desarrollo, 
tomando todas las medidas preventivas, curativas, rehabilitadoras, educativas y protectoras que tiendan a 
promover y contribuir en consecuencia, a la disminución de la morbilidad y mortalidad infantil. 
  
 
Que la República Bolivariana de Venezuela es signataria de la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Niña, Cumbre Mundial de la Alimentación, de la Conferencia Internacional de Nutrición y Plan de Acción, 
Cumbre Mundial a Favor de la Infancia, Compromiso de Nariño Declaración del Milenio y Estrategia Mundial 
para la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño, del Tratado sobre los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y que ha endosado la Declaración de Innocenti sobre la Protección, el Fomento y el Apoyo de la 
Lactancia Materna (1990). 
  
 

Que la 55a Asamblea Mundial de la Salud (abril 2002) en la Estrategia Mundial para la Alimentación del 
Lactante y Niño Pequeño, convino que la misma debería basarse en los logros pasados y actuales, en 
particular en impulsar la Iniciativa Hospital Amigos del Niño, Niña y la Madre recomendaciones 
formuladas por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la Organización Mundial Sobre los Diez 
Pasos Hacia una Feliz Lactancia Natural, dirigida apoyar la Lactancia Materna en los establecimientos de 
salud; avalar El Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna y la 
Declaración de Innocenti sobre la Protección, Promoción y Apoyo a la Lactancia Natural, en el contexto 
global de las Políticas y Programas Nacionales sobre Nutrición y Salud de Niños y Niñas, y ser conforme con 
la Declaración Mundial y Plan de Acción para la Nutrición. 
  
 
Que en la Declaración Conjunta entre la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (1989), ratificada por la Asamblea Mundial de la Salud, Resolución 47.5 (1994), se 
destaca la importancia de Proteger, Promover y Apoyar a la Lactancia Natural en forma especial en el 
sistema de salud, y es a través de la creación de “Hospitales Amigos del Niño, Niña y de la Madre”. Esta 
iniciativa se dirige a promover la adopción por los establecimientos de salud, de los diez pasos hacia una 
lactancia materna exitosa. 
 
  
 
Artículo 1. La presente Resolución tiene por objeto Regular, Proteger, Promover, Apoyar e Impulsar en 
todos los establecimientos de Salud la Política y Práctica de la Lactancia Materna, como una estrategia por 
excelencia de calidad de vida y salud que protege los derechos de las niñas, los niños y la mujer. 
  
Artículo 2. A los fines de la presente Resolución, se entiende por: 
  
1. Alojamiento Conjunto: Ubicación del niño o niña y su madre en la misma habitación día y noche, lo más 
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pronto posible después del parto, para favorecer el contacto precoz, permanente y la práctica de lactancia 
materna exclusiva. 
  
2. Autoridad Competente: Entes designados responsables de la aplicación de la presente resolución y 
vigilancia del cumplimiento de la misma. 
  
3. Amamantamiento: Proceso mediante el cual se alimenta el niño o la niña a través del pecho de su madre 
o una nodriza previamente evaluada. 
  
4. Banco de Leche Humana: Servicio especializado vinculado obligatoriamente a un establecimiento de 
salud: Hospitales Tipo III o tipo IV, que cuente con Servicios de Obstetricia, Pediatría y Neonatología, 
responsable por la promoción e incentivo de la lactancia materna y de las actividades de recolección, 
almacenamiento, procesamiento y control de calidad de los diferentes tipos de leche humana: calostro, 
transición y madura, para aquellos recién nacidos que se encuentren hospitalizados en situaciones 
especiales, los cuales no pueden ser amamantados directamente del pecho de su madre por complicación 
médica o por estar bajo prescripción médica. 
  
5. Establecimiento de Salud: Institución destinada a prestar servicio de salud: Hospitales, Clínicas, 
Ambulatorios, Consultorios y Unidades de Medicina Simplificada en Zonas Indígenas del país. 
  
6. Grupo de apoyo a la lactancia materna: Madres y otros interesados que dentro o fuera del 
establecimiento de salud, pueden proporcionar y apoyar a las madres, a la familia y a la comunidad de 
manera constante y accesible, consejería en lactancia materna para aclarar dudas, reflexionar un tema o 
resolver problemas y dificultades que se le presenten durante la lactancia materna. 
  
7. Inicio Temprano de la Lactancia (Apego Precoz): Comienzo de la lactancia materna dentro de la 
primera media hora, después del parto o lo antes posible en caso de cesáreas. 
  
8. Lactancia Materna: Alimentación del recién nacido y lactante a través del pecho de la madre. 
  
9. Lactancia Materna Exclusiva: Alimentación del lactante sólo con leche materna, sin el agregado de agua, 
jugos, té u otros líquidos o alimentos, hasta los seis (06) meses de edad. 
  
10. Lactancia Materna Óptima: Práctica de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis (06) 
meses de edad, seguida de la provisión de alimentos complementarios inocuos y apropiados, manteniendo la 
lactancia materna hasta los dos (02) años de edad o más. 
  
11. Lactante: Niño o niña de cero (0) a doce (12) meses de edad. 
  
a) Lactante menor: Niño o niña de cero (0) a seis (06) meses de edad cumplidos. 
  
b) Lactante mayor: Niño o niña de seis (06) a doce (12) meses de edad cumplidos. 
  
12. Lactancia Materna a libre demanda: Amamantar al niño o niña cada vez que lo pida o requiera sin 
restricciones ni horario, tanto de día como de noche. 
  
13. Lactarios Institucionales: Servicios ubicados en Clínicas y Hospitales, donde se apoya a la madre, 
cuyos hijos o hijas se encuentren hospitalizados, en situación especial, para alimentarlos o alimentarlas con 
leche materna, obtenida mediante extracción manual o instrumental, almacenándose para ser suministrada 
de la madre a su hija o hijo, con los requerimientos técnicos que permitan, mediante un manejo adecuado, la 
posibilidad de alimentar a la niña o niño con leche Materna. 
  
14. Lactarios Comunitarios: Servicios vinculados con Consultorios Populares, Hogares y Multihogares de 
Cuidado Diario, Casas Comunitarias, y otros espacios locales, en donde se apoya a la madre para alimentar 
a su bebé con leche materna directamente del seno o la obtenida mediante extracción manual. Allí se 
conserva para ser suministrada al niño con los requerimientos básicos que permitan mediante su manejo 
adecuado la posibilidad de alimentar al niño con lecha Materna. 
  
15. Lactarios Caseros: ubicados en las casas u hogar, consiste en el extracción manual y/o mecánica y 
almacenamiento de la leche materna en condiciones higiénicas por parte de la madre, para alimentar con 
taza o vaso por la persona o familia responsable del cuidado del bebe, en las horas en que la madre se 
encuentra ausente (trabajando, diligencia personal, entre otros), garantizando la continuidad de la Lactancia 
Materna. 
  
16. Sala de Amamantamiento: son espacios ubicados en las Empresas o instituciones, tanto públicas como 
privadas, que brinda servicios cálidos amable a las madres trabajadoras para que amamanten a su hijo o 
hija; se garantiza cuido y protección de los niños y niñas de la mujer trabajadora. Además, brinda facilidades 
para la extracción, conservación y suministro de la leche materna bajo normas técnicas de seguridad. 
  
17. Personal de salud: Toda persona profesional, técnico o de apoyo, incluidos los agentes voluntarios no 
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remunerados, del área de salud. 
  
18. Sistema de Salud: Conjunto integrado de políticas, planes y acciones, recursos financieros de fuentes 
públicas e instituciones, redes de atención y servicios públicos destinados a la salud, que operen en los 
ámbitos: Nacional, Estadal y Municipal, incluyendo todas aquellas instituciones, redes y servicios que reciban 
financiamiento por parte del Estado. 
  
19. Vínculo Afectivo: Es el contacto estrecho que se establece entre la madre y el hijo o la hija durante el 
proceso de amamantamiento. 
  
Artículo 3. Todo establecimiento de salud público y privado debe divulgar, dar fiel cumplimiento a la presente 
resolución de lactancia materna y dar a conocer a todo el personal que labore en los establecimientos de 
salud. 
  
Artículo 4. Todo el personal de salud responsable del cuidado y la atención de la madre, la niña o niño de 
los establecimientos de salud, deben capacitarse de forma tal, que estén en condiciones de poner en práctica 
la política relativa a la protección, promoción y apoyo de la lactancia materna. 
  
Artículo 5. Todo el personal de salud responsable del cuidado y la atención de la madre, el niño o la niña en 
los establecimientos de salud, deben proporcionar información oportuna, veraz y comprensible sobre los 
beneficios, manejo y práctica de la lactancia materna a toda mujer gestante antes, durante y después del 
parto. 
  
Artículo 6. Todo el personal de salud responsable del cuidado y la atención de la madre, el niño y niña en los 
establecimientos de salud, debe ayudar a la madre a iniciar la lactancia materna inmediatamente en la 
primera media hora después del parto, colocándole el niño a la madre para que inicie amamantar. 
  
Artículo 7. Todo el personal de salud responsable del cuidado y la atención de la madre, niño y niña en los 
establecimientos de salud, deben enseñar a las madres a amamantar adecuadamente a sus hijos e hijas y 
cómo mantener la lactancia aún si deben separarse de ellos. 
  
Artículo 8. Todo el personal de salud responsable del cuidado y la atención de la madre, el niño o la niña en 
los establecimiento de salud, no deben dar a los recién nacidos más que la leche materna, sin ningún otro 
alimento o bebida, excepto en caso de indicación médica. 
  
Artículo 9. Todo el personal de salud responsable del cuidado y la atención de la madre, el niño o niña en 
los establecimiento de salud, deben garantizar que los lactantes permanezcan al lado de sus madres las 
veinticuatro (24) horas del día, (alojamiento conjunto), exceptuando los casos en que sean separados por 
indicación médica especial. En los casos de niños y niñas en situación especial, deberá propiciarse el 
contacto estrecho de los padrea con su hijo o hija, favoreciendo de esta manera la lactancia materna y el 
vínculo afectivo. 
  
Artículo 10. Todo el personal de salud responsable del cuidado y la atención de la madre, el niño y niña en 
los establecimientos de salud, deben fomentar la lactancia materna a libre demanda, sin restricciones en la 
frecuencia y en la duración de las mamadas. 
  
Artículo 11. En todo establecimiento de salud está prohibido usar teteros, chupones y otros objetos 
artificiales, según lo establecido en el Código Internacional de Sucedáneos de la leche Materna, de igual 
forma se debe fomentar el uso de vasos, tazas o cucharillas para alimentar a los recién nacidos con leche 
materna en los casos en que las madres no puedan amamantarlo directamente. 
  
Artículo 12. En todo establecimiento de salud queda prohibido: 
  
1. La compra de sucedáneo de la leche materna a bajo costo o gratuito. 
  
2. Exhibir materiales de promoción para alimentos y bebidas infantiles que no sea la Leche Materna. 
  
3. La publicidad por parte de la industria alimentaría y farmacéutica, de acuerdo al Código Internacional de 
Comercialización de los Sucedáneos de la Leche Materna. 
  
Artículo 13. Todo el personal de salud responsable del cuidado y la atención de la madre, el niño o niña en 
los establecimientos de salud, debe fomentar la creación de grupos de apoyo, consultas de lactancia 
materna, conserjería comunitaria en lactancia materna y referir a la madre a estas instancias organizativas 
comunitarias en el momento de su egreso. 
  
Artículo 14. Todo establecimiento de salud debe promover la creación de Sala de Alojamiento para las 
madres que tienen su hijo o hija hospitalizados en la Unidad de Cuidados Neonatales, permitiéndole así, 
Alimentarlo con Leche Materna. 
  
Artículo 15. Los establecimientos de salud podrán promover la creación de: Bancos de Leche Humana en 
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Hospitales Tipo III y IV; Lactarios Institucionales en Clínicas y Hospitales; Lactarios Comunitarios en 
Consultorios Populares, Multihogares, Pre Escolar, entre otros y Lactarios Caseros en los hogares, para 
garantizar la continuidad de la Lactancia Materna. 
  
Artículo 16. En las instituciones, empresas públicas o privadas se promoverán la creación de sala de 
amamantamiento para el cuido y protección de los niños y niñas de la mujer trabajadora y en donde se 
garantiza la práctica de la Lactancia Materna. 
  
Artículo 17. En Hospitales y Clínicas se promoverá la instalación de Unidades Hospitalaria de Registro Civil 
de Nacimiento a fin de garantizar el derecho de identidad de manera gratuita, oportuna e integral a los niños 
y niñas que nacen en estos establecimientos de salud. 
  
Artículo 18. Todos los establecimientos de salud contribuirán a construir el sistema de indicadores, recopilar 
los datos necesarios para conocer el impacto del Programa Transectorial para la Protección, Promoción y 
Apoyo de la Lactancia Materna en la población. 
  
Artículo 19. Corresponde a la Dirección General de Salud Poblacional a través del Programa Transectorial 
para Protección, Promoción y Apoyo de la Lactancia Materna, la Red Hospitalaria, Clínica Popular, Red de 
Atención Primaria en Salud (Ambulatoria) y la Comisión Nacional de lactancia Materna, velar por el 
cumplimiento de la presente Resolución. 
  
Artículo 20. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
  
Comuníquese y Publíquese, 
  

  

RÓGER CAPELLA MATEO
Ministro de Salud y Desarrollo Social
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